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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO mediante el cual se comunica la acreditación del señor Márcio Araujo Lage como Cónsul General de la 
República Federativa de Brasil en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Dirección General de Protocolo.- Dirección General Adjunta para Misiones Extranjeras.- Dirección 
de Acreditación e Inmunidades.- PRO-03280. 

Asunto: BRASIL.- Acreditación Cónsul General. 
Se comunica que con fecha 31 de marzo de 2009, el señor Márcio Araujo Lage fue acreditado como 

Cónsul General de la República Federativa de Brasil en la Ciudad de México, con circunscripción consular en 
toda la República. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009.- La Directora General Adjunta para Misiones Extranjeras, Encargada de 
la Dirección General, Consejera Aureny Aguirre O.Sunza.- Rúbrica. 

 
 

CANCELACION del Exequátur número uno expedido a la señora María Guadalupe Hernández G.,  
Cónsul Honoraria de la República de Colombia en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular  
en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO UNO EXPEDIDO A LA SEÑORA MARIA GUADALUPE  
HERNANDEZ G., CONSUL HONORARIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA,  
CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN EL ESTADO DE JALISCO. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de Colombia ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo la señora María 
Guadalupe Hernández G., como Cónsul Honoraria de ese país en la ciudad de Guadalajara,  
con circunscripción consular en el Estado de Jalisco, con esta fecha, se dispuso la cancelación del Exequátur 
número uno que el 19 de enero de 1999 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de dos mil nueve.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 


